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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial 
de 26 de Julio de 1.929, en su texto refundido, publica­
do e l 30 de A bril de 1.930, establece los caracteres de 

patentabilidad de las  invenciones de tipo industria l que 

tienen por objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, 
admitiendo por consiguiente como patentables, los apara­
tos, instrumentos, objetos, etc. La amplitud de concep -  

tos previstos como patentables ha llevado a l Legislador 

a ac larar (a rt . 46) que la  enumeración contenida en di -  

cho cuerpo ' lega l es puramente enunciativa y no lim ita ti­
va.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, reco­
giendo la  orden del 18 de Noviembre de 1.935, confirma -  

e l c r ite r io  lega l de que también serán patentables'los -  

instrumentos, objetos o partes de los mismos, que. apor -  

ten a la  función a que són destinados, un beneficio o -  

efecto nuevo y en d e fin it iv a  que constituyan una- mejora 
sustancial sobre lo  anteriormente conocido. _

Pues bien a tenor de lo  expuesto, y en base a l 
articulado que recoge los conceptos expresados debe con­
siderarse, que la  invención a que se re fie re  la: presente 

memoria, constituye una novedad, con características y -  

ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de expío 

tación exclusiva que por e l la  se s o lic ita , premiando así 
los méritos de quien aporte a la  industria del país, una 

mejora efectiva y precisamente comprendida entre las  

enunciadas por la  Ley como patentables.
De un tiempo a esta parte se vienen produciendo 

con c ie rta  periodicidad una serie  de accidentes relaciona  

dos con e l transporte de petróleo, concretamente por mar,' 
en los que debida a una co lisión , incendio, etc,' del bar 

co portador, se abren una o varias v ías de agua en e l -  

casco del mismo a través de las  cuales e l petróleo se l i  
bera y va depositándose sobre la  superfic ie  del mar. En­
tonces e l problema que se plantea es como recoger la  ca­
pa de petróleo vertida, para lo  cual hasta la  fecha se -  

u t iliz an  una diversidad de procedimientos los cuales no 

han resultado totalmente e ficaces.
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Con e l objeto do perfeccionar dichos procedí 
mientos es por lo  que ha sido ideado e l presente'dispo  

s it ivo , e l cual por otro lado es sumamente sencillo  y 

fá c i l  de ap licar.
Básicamente e l mismo estará constituido por 

una serie  de ro llos de una banda tubular de goma, los 

cuales irán acondicionados sobre e l barco correspon -  -
diente. Una vez localizada la  mancha de petróleo y s i  ' - 
tuado e l barco en uno de sus extremos,-se procederá a 

i r  soltando los ro llo s .lo s  cuales se irán uniendo p o r -  
sus extremos de forma, que vayan cercando, la  .marcha. -  - 
Estos ro llo s  a l caer y a través de una válvula apropia 

da, se irán inchando quedando flotando sobre la  super 

f ic ie  y erguidos en virtud de unos pesos apropiados-  

que llevaran en su parte in fe r io r . Por la  especial coh 

figuración de la  banda tubular inchable esta quedará 

formando un tabique de forma que una vez rodeada toda 

la  mancha, esta no tendrá posib ilidad  de extenderse o - 
desplazarse, con lo  que podrá ser fácilmente extraída  
por bombeo o procedimiento adecuado.

Para la  debida comprensión de este objeto, 
se adjunta a la  presente memoria descriptiva, upa ho­
ja  de planos, en la  que a t ítu lo  de ejemplo se repre­
sentan todas y cada una de las  partes que lo  forman y 

relación que guardan entre s í .
En la  citada hoja de.planos queda represen­

tado:
FIGURA PRIMERA.- Muestra un d eta lle  en pera 

pectiva de la  banda tubular desenrrollada e inchada.
FIGURA SEGUNDA.- Corresponde a uno de los -  

ro llo s  de banda tubular.
En estas figuras aparecen referenciadas las  

siguientes partes principales:
El ro llo  estará constituido por una banda -  

tubular formada por dos t ira s  -1 -2 - encasadas y solda35
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das convenientemente/ las cuales en su mitad in fe r io r  

llevaran una cámara de a ire  -4 -  rematada en su borde 

in fe r io r  por un a modo de q u illa  -5 -,  mientras que la  

mitad-superior estará formada por un tabique -3 - .  Tan 

to en su borde superior como en e l in fe r io r  lleva rá  -  

una serie  de o ja les -7 -8 - a través de los cuales ir á  

entrelazado un cordón -9 - .  Por último en la  zona -4 -  
de la  cámara de a ire  y en uno de sus extremos, compor 
tará una válvu la de in flado  -6 - .

Los cordones -9 -  servirán tanto para colgar 

de los mismos pesos que garanticen la  vertica lidad  de 

l a  bando, como para poder a través de e llo s  arrastrar  

e l cuerpo formado y en cuyo in te rio r se h a lle  contení 
da la  mancha de petróleo.

Hecha la  descripción a que se re fie re  la  me 

moría que antecede, es preciso in s is t ir  en que:.los de 

ta lle s  de realización de la  idea expuesta pueden .vá -  

r ia r , es decir, que pueden s u fr ir  pequeñas alteracio ­
nes, basadas siempre en los principios fundamentales 

de la  idea, que son en esencia los que quedan-refleja  

dos en los párrafos de la  descripción hecha. En efec­
to e l art, 48 del Estatuto vigente sobre Propiedad.In 

d u str ia l, establece como no patentables en su* aparta­
do tercero "lo s  cambios de forma, dimensiones, propor 

ciones y materias de un objeto ya patentado" fijando  

así e l c r ite rio  del Legislador en e l sentido de que -  

patentada una idea que pueda-dar lugar a una realidad  

práctica e in d u s t r ia liz a re , nadie podrá apoyarse en 

e l la  para a pretexto de.haber introducido ligeras mo­
dificaciones presentarla como nueva y propia.

Este princip io , en cuanto a l alcance de la  

protección del objeto patentado se re fie re , se h a lla  

confirmado por numerosas Sentencias del Tribunal Su­
premo y entre e lla s  como más terminantes. en las de fe  

chas 16 de Octubre de 1.954, 23 de Enero de 1.959, 20 

de Marzo de 1.964 y otras. ........

Establecido e l concepto expresado, en cuan­
to a la  amplitud que debe darse á  la  protección s o l i -
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citada, se redacta a continuación la  Nota de Reivindi 
paciones, de acuerdo con lo  que se establece en e l ú l 
timo párrafo del apartado tercero del a rt. 100 de la  

Ley, sintetizando asá las novedades .que se desean re i 
5 vindicar.
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NOTA DE REIVINDICACIONES

13.- Dispositivo para la  contención de la  ma 
rea negra producida por e l derramamiento de petro leo ,- 
caracterizado porque está constituido por una serie  de 

ro llo s  de' una banda tubular de goma o material apropia 

5 do, do, los cuales irán siendo soldados por e l barco -
correspondiente, y enlazados por sus extremos una vez 

desentrollados, hasta log ra r rodear a la  mancha,' sien­
do la  banda tubular inchable a través de una válvula  

apropiada y e llo  en su mitad in fe r io r  la  cual lleva  su 

10 borde in fe r io r  constituido por una a modo de q u illa  -
que será la  que penetre en e l agua quedando flotando -  

sobre la  parte inchada, mientras que la  mitad superior 

está formada por un tabique ve rtica l que será e l que -  

contendrá e l petróleo derramado.
15 2B.- Dispositivo para la  conteneión de la  ma

rea negra producida por e l derramamiento de petróleo, 
según reivindicación primera, caracterizado porque la  

banda tubular está formada por dos t ira s  iguales* enfren 

tadas y soldadas convenientemente entre sus lab io s .
20 3 3 Dispositivo para la  contención dé la  ma

rea negra producida por e l  derramamiento de petroieo, 
según reivindicación primera, caracterizado porque la  

banda tubular lle v a  tanto en su borde superior como en 

e l in fe r io r , uña se rie  de o ja les  a través de los cua -  

25 les ir á  entrelazada una cuerda, pudiendo en la  supe -
r io r  ser arriostrados unos vientos para su sujacción y 

arrastre .
43 .- DISPOSITIVO PARA LA CONTENCION DE LA MA 

REA NEGRA PRODUCIDA POR EL DERRAMAMIENTO DE PETROLEO.
Todo e llo  ta l y como se describe en e l cuer­

po de la  presente memoria y se reivindica en su nota.
Esta memoria descriptiva, consta de siete  ho
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jas  fo liadas y mecanografiadas por una sola de sus 

caras y a dos espacios.

n ^ ^ ' 2 2 ¡ ) I C .  !977POR AUTORIZACION DEL SOLICITANTE.
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